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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lnego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
í»te BOLETÍN, d i s o o n d r á n eme se 
aje un eiempiar en el sitio de costum-
bee, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
K) del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida r án de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
:(6n, que deberá verificarse cada año , 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal , 
deben ser anunciados por carta ü oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

1 ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admín í s t r ac ió t 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

Admiíóstracsói i P r o v i n c i a l 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Anuncio. 
Comandancia de Mar ina de L a As

turias.—Anuncio. 
Comandancia Mil i ta r de Marina de 

Mallorca. —Anuncio. 

Adminis t racsóí i Mun ic ipa l 
Adictos de Ai¡untamientos. 

Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 
fictos de Juzgados. ' 
£édula de citación. 
Anuncios particulares. 

imml 

COMISION G E S T O R A 
Bases para la provisión, por concurso, 

de una plaza de Cajista 3 ° de la Im
prenta de la Excma. Diputación 
provincial de León, dotada con el 
sue/do anual de 2.920 pesetas, quin
quenios y demás derechos reglamen
tarios. 
1- La provis ión de dicha plaza 

se hará de conformidad con la Or

den del Ministerio de la Goberna
ción, de 30 de Octubre de 1939 y de
m á s disposiciones relacionadas. 

2.a E n cumplimiento de lo preve
nido en el apartado e) del extre
mo 9.° de la mencionada Orden, 
la expresada vacante se someterá en 
su provis ión a una rotación, d á n d o 
se en primer turno a los Caballeros 
Mutilados por la Pa t r i a ; en se
gundo, a los Oficiales provisiona
les o de complemento; en terce
ro, a los restantes ex combatien
tes, y en cuarto lugar, a un turno ún i 
co, formado conjuntamente por ex 
cautivos y familiares de v íc t imas 
de la guerra, por este orden; quedan
do bien entendido que la presentac ión 
de Caballeros Mutilados determina
rá la exclusión de los Oficiales, ex 
combatientes, ex cautivos y familia
res de víc t imas; la d e Oficiales 
exclui rá a los ' demás ex combatien
tes, ex cautivos y familiares de víc
timas, y así sucesivamente. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de la cé
dula personal correspondiente, se rán 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
E x c m a . D i p u t a c i ó n provincial , y pre
sentadas en el Negociado de Secreta
ría, dentro de un mes, a partir del 
día en en que se publique el anun
cio de convocatoria del concurso en 
el Boletín Oficial del Estado, con los 
siguientes documentos: 

a) Certificado de b'uena conduc
ta, exp.edido por la Autoridad local 
respectiva. v 

b) Certificación acreditativa de 

no estar procesado n i haber sido 
condenado por ninguna ciase de 
Tribunales n i Juzgados de orden 
penal. 

c) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabil i te para el 
desempeño del cargo. 

d) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional . 

e) Documentos que acrediten el 
carác ter con que concurren ai con
curso. 

T a m b i é n p o d r á n a c o m p a ñ a r , con 
las debidas justificaciones, los ante
cedentes de mér i tos y servicios que 
estimen pertinentes, relacionados 
principalmente con el ejercicio del 
cargo. 

4. a Los aspirantes se some te rán a 
un examen de aptitud esencialmente 
práct ico, que cons ta rá de los s i 
guientes ejercicios. 

A) Lectura, y escritura al dictado. 
B) Preguntas sobre asuntos de 

arte tipográfico. 
C) Prác t ico de la especialidad 

correspondiente al cargo que se so
l ici ta . 

5. a Él Tr ibuna l estará compuesto 
por un representante de la Diputa
ción provincial ; el Sr. Regente de la 
Imprenta de la Corporac ión 'provin
cial de Val ladol id ; D. Sabino del 
Castillo, Cajista 2.° de la Imprenta 
provincial , y un representante de la 
Comisión provincial de Reiricorpo-
rac ión de combatientes al trabajo. 

6. a Terminado el plazo de a'dmi-



sión de solicitudes, el T r ibuna l de
signará el lugar, día y hora en que 
se han de celebrar las pruebas de 
aptitud, dentro del mes siguiente a 
la presentac ión de aquél las . 

7. a Para resolver los empates que 
pufedan presentarse, se t endrá en 
cuenta la escala reseñada en el apar
tado d) del a r t ícu lo 9.'J de la Orden 
citada anteriormente de 30 de Octu
bre de 1989. 

Con carác ter subsiguiente^ o sea 
salvando la preferencia de los mé
ritos establecidos en dicha escala, se 
t e n d r á en cuenta el haber sido o ser 
asilado de las Residencias de León o 
Astorga, e hijo de funcionario pro
v inc ia l . 

8. a Terminadas las pruebas de 
aptitud, el Tr ibuna l elevará a la 
Excma. Diputac ión provincial , pro
puesta unipersonal d e l nombra
miento. 

9. a E l concursante en quien recai
ga el nombramiento, se poses ionará 
del cargo dentro de los 15 días, con
tados d e s d e la notif icación del 
mismo. 

León, 27 de Febrero de 1940.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle .— 
E l Secretario, José Peláez. 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 

A N U N C I O 
E n observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento vi-

gente de mine r í a -de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de minas, ingresados durante el primer trimestre (Enero, Febrero y 
Marzo) del año natural de 1940, según justificantes que obran en las 
cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador civi l . 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual . . . . . . . . 

Suma el debe 

HABER.—Impor tan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

E n el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día ü del corriente,se insertó 
una c o m u n i c a c i ó n suscrita por mí , 
dando cuenta de las rectificaciones 
del P a d r ó n municipal , que h a b í a n 
sido examinadas y a las que h a b í a 
prestado conformidad, concediendo 
un plazo de quince días a los res
pectivos Alcaldes, para proceder a 
j a recogida de los documentos exis
tentes en esta oficina, relacionados 
Con dicho servicio, propiedad de las 
respectivas Corporaciones mun ic i 
pales. • 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos citados no han reco
gido la d o c u m e n t a c i ó n , se les par
ticipa que hoy se depositan en la 
Admin i s t r ac ión de Correos de esta 
capital, para su remis ión a los res
pectivos destinatarios, que son los 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se expresan en la adjunta re lación. 

León, 25 de A b r i l de 1940.—El Je
fe de Estadís t ica , José Lemes 

Relación que se cita 
Acebedo. 
Campo de la Lomba. 
Cistierna. 
Corbillos de los Oteros. 
Fresno de la Vega. 
Igüeña. 
P á r a m o del S i l . 
Pobladura deTelayo García. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
Santa María de Ordás . 
Veci l la (La). 
Vi l l amej i l . , 

4.833,26 

1.931,15 

6.764,41 

1.004,35 

1.004,35 

Pesetas Cts, 

5.760,06 

León, 24 de A b r i l de 1940.— E l Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

Comantem Hilltar de Marina de 
Asturias 

Relación nominal de los inscriptos 
del Trozo de Gijón nacidos en el 
año 1921, para el Reemplazo de 
1941, que han sido definitivamen
te alistados para el servicio de la 
Armada. N 
Alfredo Sánchez Lorenzo, hijo de 

Pedro y Concepción, natural d e 
Vi l l ab l ino (León), nació el día 11 de 
Jul io 1941. 

Gijón, 18 de A b r i l de 1940.—El 2.° 
Comandante Jefe del Detall, Eduar
do L . de Céfamo.---V.0 B.0: E l Co
mandante Mil i ta r de Marina, Jul io 
Tajuelo. 

iintitísMn iiaiEipai 

Comandanrid Míllíar fle Marisa lie 

Trozo de Pa lma 
Relación nominal de los individuos 

pertenecientes a este trozo que fi
guran en el Alistamiento del a ñ o 
actual, que deben ser baja en los 
del Ejército, con arreglo a lo que 
dispone el ar t ículo "114 del Regla
mento para la ap l icac ión de la v i 
gente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Mariner ía de la 
Armada. 
Celedonio García Córdoba, hijo de 

Juan y Nicasia, nac ió el 3 de Marzo 
de 1921, natural y vecino de Saha-
gún, provincia de León. 

Prudencio Santos Barbujo, hijo de 
Manuel y Demetria, nac ió el 10 de 
Junio de 1921, natural y vecino de 
León, provincia de ídem. 

Palma, 17 de A b r i l de 1940.—El 
Jefe del Detall, Juan Serra Bonet.— 
V.0 B.0: E l C. de N . Comandante M i 
litar de Marina, Angel Juadenes 
Bárcena 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Hal lándose vacante la plaza de 
Recaudador-Agente Ejecutivo de este 
Ayuntamiento, se abre concurso por 
quince días , a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante los cuales, quienes 
estén interesados en ello lo solicita
rán en instancia debidamente reinte
grada, dir igida al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento. 

E n la Secretar ía munic ipal se halla 
de manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de regir a tal gestión re
caudatoria y d e m á s inherentes al 
cargo. 

Vegas del Condado, 20 de Abril 
de 1940.—El Alcalde, Restituto Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formado por la Junta especial 
nombrada por el Ayuntamiento, la 
re lación de las cuotas por los con
ciertos particulares volunlarios so
bre los arbitrios municipales de car
nes y bebidas para el año actual, a 
fin de cubrir la cantidad consignada 
como ingresos en el capí tulo X del 
presupuesto autorizado para el ejer
cicio actual, se expone de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días, para que durante dicho plaz0' 
y tres días más , los contribuyentes 
en el mismo comprendidos puedan 
examinarla y exponer las reclama 
ciones que consideren justas, 
instancia debidamente reintegrada 
y dir igida a esta Alcaldía, hacienoo 
saber a los mismos, que se conside-
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íán concertado con la A d m i n i s l i a -
<jión municipal , y exeMilo d@ fiscali
zación, a todo aquel que acepte la 
cuota que se le asigne en el reparto, 
y que dicha fiscalización exigirá el 
pago con arreglo a las Ordenanzas 
municipales a aquellos otros que no 
consideren aceptable la cuota que 
se fija en expresado docuaiento. Las 
reclamaciones que se interpongan, 
habrán de ser entregadas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, pudien-
do exigir recibo de su presentac ión , 
previa entrega del timbre correspon
diente para su reintegro. 

Valderrey, a 18 de A b r i l de 1940.— 
El Alcalde, Lu i s Combarros. 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones- ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 
- L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia / 

León, a 1 de Marzo de 1940.—El 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ' Juez, José Tranque Santos, 
las cuentas municipales correspon- j 
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a fin de que los habitantes del térmi-'j E l Tr ibuna l Regional de Respon-
no puedan examinarlas y formular sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
por escrito, contra las mismas, las ¡ acordó con fecha 27 de Febrero 
reclamaciones que crean pertinentes ; de 1940 la incoac ión de expediente 
durante el per íodo de exposición y ' de Responsabilidades Pol í t icas cen
en los ocho días siguientes, a contar tra Nicolás Mart ínez Castro, natural 
desde su t é rmino . | Alcubi l las de Nogales, provincia de 

Garbillos de los Oteros, 21 de A b r i l Zamora, y vecino de Sésamo, provin-
de 1940. - E l Alcalde, Robustiano ci8 de León, cuyo expediente se tra

mita y lo sigue el Juzgado Instruc-
¡ tor de Responsabilida des Poli*5 
| de León, sito en Legión VII , n ú m \S 
i 4, de dicha Plaza, que hace saber 
i siguiente: 
j Primero: Que deben prestar dt 
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia dé bienes per4 
tenecientes al mismo. 

Castro. 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobada por esta Corporac ión 
una transferencia de crédi to dentro 
del presupuesto ordinario del Ejer
cicio actual, para atender a obras, se 
halla el expediente expuesto al pú- p r e n d o prestarse tales declara-
^ m t n w . ^ ^ f f ciones ante el propio Juez que ins-
P H ? . ^ U r a % P-aZO f q+Uln-¡truye el expediente o ante el Juzga-

lo 19 r fp l S T t l T u artlC^1 do de Primera instancia o M u n i c i -
1 n í t f *e^menl0 de Hacienda, ¡ j del domic i l io del declarante, los 

al0,,!iní: ; s ' , i i r r v : • 1 cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 

i reciban, y -
i Segundo: Que ni el fallecimiento 

ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 1 de Marzo de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

a veint idós de A b r i l de mi l nove
cientos cuarenta. Visto por el señor 
Juez munic ipal de la misma el pre
sente juic io verbal c iv i l , seguido en
tre partes: de la una como deman
dante, D. Nicanor López, Procura
dor de D. Emi l i ano Alonso Lombas, 
vecino de León y de la otra como 
demandado, D. Aure l iano G a r a y 
Zarandona, vecino de Boñar , sobre 
pago de pesetas, y 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Aurel ia-
no Garay Zarandona, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, abone al demandante o quien 
legalmente le represente, la cantidad 
de ochocientas treinta y siete pesetas 
setenta cént imos , qué le adeuda por 
el concepto expresado en la deman
da, con impos ic ión de las costas del 
presente juic io al mismo e intereses; 
ratificando el embargo decretado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se noti
ficará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lisandro Alonso.—Rubricado.» 

Publ icada el mismo día. 
Corresponde con su original. 
Y para que mediante su inserc ión 

en el BOLETÍN OFLiciAtde esta pro
vincia, sirva de notif icación al de
mandado rebelde, expido el presen
te visado por el Sr. Juez y con el 
sel'' 

objeto de oír reclamaciones. 
Sobrado, 23 de A b r i l de 1940.— 

Por e l A lca lde : E l Secretario, 
M. Selva. 

A N U N C I O S 
El Tribunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Va l l ado l id , , 
acordó con fecha 27 de Febrero ( Juzgado mumciqal de León 

1940 la incoac ión de expediente Don Enr ique Alfonso Her rán , Abo 
ue Hesponsabilidades. Pol í t icas con-1 gado. Secretario del Juzgado mu
ra Silverio Yebra Granja, vecino del nic ipal de León, 
arracedo, provincia de León, cuyo i Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i -

Ju ientese trarn'ta y 1° sigue el v i l deque se h a r á menc ión , se ha 
J ^ado Instructor de Responsabili- ' dictado sentencia, cuyo encabeza-
„j. s Polhcas de León, sito en Le-^ zamiento y p a r t e dispositiva, es 
S ü e h n Ú m e r o % de dicha Plaaza, COmO sigue: «x»*, pui csia m i s cu i euc ia , que |JUI 
^ e nace saber lo siguiente: | «Sentencia. —P]n la ciudad de León ? la rebeldía del demandado, se noti-

este Juzgado, en León a 
de A b r i l de m i l novecien-
ta.—E. Alfonso.—V i s t o 
Juez munic ipa l acciden-
o Alfonso. 
N ú m . 141—20,00 ptas. 

tinque Alfonso Her rán , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que se h a r á menc ión , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y p a r t e dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veint idós de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta. Visto por el señor 
Juez munic ipa l de la misma el pre
sente juic io verbal c iv i l seguido en
tre partes: de la una como deman
dante, D. Nicanor López, Procura
dor de D. Emi l i ano Alonso Lombas, 
vecino de León, y de la otra como 
demandado, D. Aureliano Garay Za
randona, y 

Fal lo : Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Aure l ia -
no Garay Zarandona, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, abone al demandante o quien 
legalmente le represente, la canti
dad de ochocientas pesetas, que le 
adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, con impos ic ión de 
las costas del presente ju ic io al mis
mo e intereses; ratificando el embar
go decretado. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
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l icará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Lisandro Alonso.—Rubricado.» 

Publicada el mismo día. 
Corresponde con sü origingl. 
Y para que mediante su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente v i 
sado por e1 Sr. Juez y con el sello 

a do, en León a veint idós 
a i l novecientos cuaren-

so . -V .0 B.0: E l Juez 
idental, L i s a n d r o 

1. 140.--19,20 ptas. 

de eŝ  

Do. i i ique Alfonso Her rán , Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 54 del año actual, 
seguido contra María López Martí
nez, por hurto, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y rr , s 
dispositiva dice así: \ \ 

«Sentencia .—En la ciudad de Lv 
a 16 de A b r i l de 1940. - E l señor dv 
Lisandro Alonso Llamazares, J u i 
munic ipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra María López Martínez, cuyas 
d e m á s circunstantancias personales 
ya constan en autos por hurto; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fal lo: Que debo de absolver"y ab
suelvo libremente a la denunciada 
María López Mart ínez, declarando 
las costas de oficio. 

Así, definitivamente juzgando, pro
nuncio, mando y firmo.—Lisandro 
Alonso.—Rubricado». 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
. al denunciante Manuel Carbajo Fer

nández , que se encuentra en ignora
do domici l io y paradero, expido y 
firmo el presente, visado por el señor 
Juez accidental, que sello con el del 
Juzgado en León, a 17 de A b r i l de 
1940. — Enrique Alfonso Herrán.— 
V.0 B.0: E l Juez munic ipa l acciden
tal, Lisandro Alonso. 

mo de la propiedad de los deman
dados, una viña, sita en t é r m i n o de 
Sahagún , al pago del Montecillo, 
que hace una hectárea, dos áreas y 
setenta y dos cent iáreas; que l inda: 
al Norte y Sur, con tierra de Marce
l ino Prieto; Este, con tierra de De
metrio Martínez, y al Oeste, senda 
del Montecillo, valorada en nove
cientas once pesetas. 

Y para hacer pago del pr inc ipal y 
costas indicadas, sé saca a primera 
subasta la deslindada viña, y que 
t endrá lugar el d ía Once de Mayo 
p róx imo en la Audiencia de este Juz
gado, advi r t iéndose que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta será 
preciso consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación. 

No existen tí tulos, y el rematante 
no p c i r á exigir otros m á s que cer-

í tiF^V'm del remate. 
^ ;n Sahagún , a diecisiete de 

n i l novecientos cuarenta, 
"o.—Ante mí , Cleto Gar-

y Victoriana, ignorándose el pueblo, 
de su naturaleza, como así asual. 

de su residencia mente el de su residencia y demás 
señas personales, para que en el ter
mino de ocho días a partir de la 
publ icac ión de este edicto, compa
rezca en este Juzgado Militar even
tual n ú m e r o 4,. sito en la planta baja 
de la Excma Diputac ión provincial 
de esta ciudad, a fin de prestar de
c la rac ión en diligencias previas que 
se instruyen contra el mismo, por 
viajar en ferrocarril sin la correspon
diente documen tac ión , bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúa así 
en el plazo que se le señala, le para
rá el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar. A 

León, 28 de Marzo de 1940.-EI 
Teniente Coronel Jaez Instructor,, 
Lu i s Salas. 

Túm. 139.—18,40 ptas. 

Cédulas de citación 
MI virtud de lo dispuesto por el 

Sr. D . J e r ó n i m o Merchán Recio, 
Jusz munic ipa l de este distrito, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en la demanda de juic io verbal c iv i l 
promovida por el Procurador don 
Manuel Mart ínez y Martínez, en re-

Anuncios particulares 

S U C U R S A L D E P O N F E R R A D A 
Habiéndose extraviado el Bono 

Impos ic ión anual serie A. núm. 652, 
a favor de D.a Gabriela o D. Manuel 
Hompaneda Alvarez, indistintamen
te, extendido por el Banco Urquijo 
Vascongado de Ponferrada, se hace, 
públ ico que si en el plazo de ocho 

presentación de D . Santiago Martí- J¿ 
nez García, contra D/ ' F lo ra Gar 
Pérez, casada, con D. Saturn'» • 
dalgo; D . José García Pérez, * 
María García Pérez, D.a Josefa 
cía Pérez, casada con D. Franc 
Mayo y D. Luis García Pérez, ve. ^ 
nos de Brañue las , como heredero , 
de D. Miguel García Nuevo, vecino 
que fué de dicho Brañue las , se cita 
por la presente al D. Saturnino F i -
dalgo, D. José García Pérez, doña 
María García Pérez y D. Francisco 
Mayo, ausentes en paradero ignora
do, para que el día quince de Mayo 
p róx imo y hora de las diez y siete, 
comparezcan en la sala audiencia 

a. partir de la publicación de 
nuncio, no se hubiese recibido 

ición, se expedi rá otro nuevo 
anulado el anterior. 

N ú m . 143.-9,75 ptas. 

3 ; : eiaitíes de ia presa 
os cuatro pueMos, ífir 

Í » 

Juzgado municipal de Sahagún 
Don Jul io Arroyo Pudiere, Juez 

municipal suplente en funciones 
de propietario de Sahagún . 
Hago saber. Que en este Juzgado 

de m i cargo, se siguen autos de j u i 
cio verbal c iv i l (hoy en ejecución de 
sentencia) a instancia de D. Autor 4 
Sánchez Guara, mayor de edad, y i , ' 
do y de esta vecindad, contra D. A . 
berto Valbuena Peñalosa , y su espo-
sa D.a Faustiniana Cecilia L u n a Gar- W 
cía, t ambién mayores de edad, y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de trescientas pesetas de princi-^ 
pal y costas. 

E n cuyos autos se embargaron co-

Se anuncia la subasta de la limp«J 

de este Juzgado, para asistir a la ce- 0 monda de ia Presamadre ^ 
lebrác ión de dicho jucio, con aper- j día 12 y 13 de Mayo en primera con 
cibuniento que de no verificarlo, se | vocatoria a las diez de la mañana 
seguirá el ju ic io en su rebe ld ía sin | en Seounda a las dos de la tarde, al 
más volverles a citar, pa rándo le s el | dí si0 uiente5 en el P o n t ó n del Ba-
perjuicio a que haya lugar en dere- 1 b 
cho, siendo el objeto de la demanda 
soh" amac ión de doscientas pe-

inco cént imos . 
1, veint idós de A b r i l d 
ntos cuarenta.—El Sr 

^ Hitado, Francisco O 

m. 142.-15,20 pías . 

di l lo. 
San Justo de 

A b r i l de 1940.—El 
ciZ. 

AJor el presente se cita y emplaza 
a Miguel Pérez Fe rnández , soltero, 
de 21 años de edad, hijo de Andrés 

las Regueras, 27 de 
Presidente, Mar-

Núm. 144.-10,50 ptas-

reSP€ClAItMOVIb^ 

L E O N 

ta de ia Diputación 

1940 


